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HùM. 193*

boletín ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

del Domingo 9 de Diciembre de 'I860.

PARTE OFICIAL.

PKESlBEMi DEE COSSEJO DE KIMSTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aug-usta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia de 
f^alladolid.

El Exento. Sr. Ministro de 
la Gobernación en Telegrama 
de esta tarde me dice lo si^ 
guienta

«El Presidente del Consejo 
de Ministros sigue sin nove
dad: asistió hoy al Senado.— 
El órden público Inalterable.

La indignación que ha cau
sado el atentado es general.»

Lo que hago saber á los 
habitantes de esta provincia 
para su inteligencia g satis
facción, Ealladolid 7 de Di^ 
ciembre de 1860.=/^. 1.^ Án- 
ionio Caslilla,

Gobierno de la provincia de 
f^aUadoUd,

En la Gaceta del dia 4 del
corriente se ha publicado la Real 
¿rden y pliego de condiciones que 
á continuación se insertan:

MINISTERIO DE L4 GOBERNACION. 

¡tireccion general de Eslablecimientos 
penales.—Negociado 3.®

La Reina {Q. D. G.) se ha 
servido mandar se contrate por

medio de subasta pública la ad
quisición de 20.090 varas de 
lienzo para sábanas y 19.009 de 
media lona para gergones con 
destino á las casas-galeras del 
reino, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por S. M. 
en el dia de ayer.

De Beal órden lo digo á Y. 1. 
para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
y.
de 
da 
ral

i. muchos años. Madrid 29 
Noviembre de 1860.=Posa- 
Herrera.=Sr. Director gene- 
de Establecimientos penales.

Pliego de condiciones con sujeción 
al cual se saca á púb/ica su
basta la adquisición de 20.000 
varas de lienzo para sábanas y 
10.000 de media lona para col
chones con destino á las pe' 
nadas.

1 .’ La Dirección de Estable
cimientos penales subasta para 
las casas-galeras los efectos si
guientes:

Primero. Veinte mil varas de 
lienzo (pié de Burgos) semejante 
á la muestra, con 10 hilos de 
trama y 19 urdimbre en cuarto 
de pulgada, ancho de 27 pulga
das y peso de tres libras por 
cada 10 varas, entendiéndose 
que el lienzo para su recibo 
de estar enteramente seco.

Segundo. Diez mil varas 
media lona fpié de Burgos) 
mejante á la muestra, con 

ha

de
se
ll

hilos de lino de urdimbre y seis 
de trama de estopa crema, de 
38 pulgadas de ancho con seis 
libras de peso por cada 10 varas, 
debiendo entregarse enteramen
te seco en el almacén de efec
tos de presidios.

2 .* El tipo máximo que se 
fija para la vara de lienzo es el 
de 3 rs. y 30 cénts., y el de 5 
reales por cada vara de media

lona, siendo mejor proposición 
la que mas lo rebaje.

3 .« Para presenlarse como 
licitador habrá de conslituirse 
préviaraente en la Gaja general 
de Depósitos uno de 4.009 rea
les en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotiza
ción en el dia anterior al de la 
subasta, ó en acciones de car
reteras por todo su valor.

4 .* La subasta se verificará 
en Madrid, á la una del dia 21 
de Diciembre próximo, en el lo
cal que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación, ante Escribano 
público, presidiendo el acto el
Director general de Estableci
mientos penales, asistido de un 
Oficial del negociado de pre
sidios.

3 .“ Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados y serán 
anónimas, poniéndose en lugar 
de la firma un lema, y fijándose 
en letra clara la cantidad en que 
el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A cada pro
posición acompañará otro pliego, 
tambien cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lema, el do
micilio del proponente y su fir
ma: á este pliego se unirá la 
carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición 5,* 
El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobres
crito la palabra Proposición, y 
el de la firma, carta de pago y 
domicilio del proponente el lema 
que se haya fijado al pié de

6 .“ Las proposiciones se 
dactarán bajo la fórmula 
guiente:

re
si

aConformándorae con todas las 
condiciones establecidas en el 
pliego aprobado por S. M, en 

i 28 de Noviembre de 1869, me 

oblio-o à entregar en esta córte 
en el almacén general de efec
tos para los presidios del reino 
20.000 varas de lienzo (ó 10.000 
de media-lona) en la forma que 
expresa la condición 2.®»

Para cada clase de lienzo se 
hará una proposición, y las que 
no se hallen redactadas en estos 
términos ó que contengan cláu
sulas condicionales, serán dese
chadas.

7 .“ Los pliegos con las pro
posiciones y con el nombre del 
proponente y carta de pago, han 
de quedar en poder del Seíior 
Director general de Establecí* 
mientes penales antes de tras
currir la media hora anterior á 
la señalada para dar principio á 
la subasta, y una vez presenta
dos no podrán retirarse.

8 .^ Al dar la una, el Pre
sidente sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados, 
marcándolos con el número que 
obtengan en el sorteo. En se
guida se dará lectura por el Es
cribano actuario de las condi
ciones de la subasta, y luego de 
los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores 
por el órden de numeración.

9,* Acto continuo el Direc
tor de Establecimientos penales 
declarará mejor postura la mas 
ventajosa, y adjudicará el remate 
provisionalmente à favor del pro- 
ponente si resulta que ha cons
tituido el depósito que marca la 
condición 3.“ En el caso de que 
estuviere incompleto, se deses
timará la propuesta, procedién
dose, como si no se hubiese 
recibido, á considerar como me-
jor la que sea mas beneficiosa, 
y así sucesivamente, extendién
dose un acta de todo lo actua
do para elevaría á conocimien
to del Sr. Ministro de la Go
bernación.
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10. Si hubiere dos ó mas 

proposiciones iguales y admisi
bles, se procederá en el acto á 
una nueva licitación oral por 
espacio de 15 minutos entre los 
autores de elias únicamente; y 
si no quisieren mejorarías ó se 
hallaren ausentes, se entenderá 
como proposición mas benedciosa 
la que haya obtenido un núme
ro mas bajo en el sorteo.

11. El depósito correspon
diente á la proposición que se 
declare admisible quedará rete
nido para la seguridad del rema
te, y el interesado cuidará de 
aumentarlo en otros 4.000 rea
les en el término de ocho dias, 
á contar desde el de la adjudi
cación provisional. Los pliegos 
que contengan las garantías res
tantes se devolverán á las per
sonas que los hayan presentado.

12. Declarada por S. M. la 
adjudicación definitiva del rema
te, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella 
y de una copia para la Direc
ción general de Establecimientos 
penales, como también la satis
facción al Escribano del papel 
sellado y de los derechos que 
le correspondan por el acto de 
la subasta.

13. Los rematantes harán las 
respectivas entregas del lienzo 
á razón de una cuarta parte cada 
40 dias desde el en que se les 
comunique' la Leal órden adju
dicando a su favor el servicio. 
Dichas entregas tendrán lugar 
en Madrid en el almacén gene
ral de efectos para los presidios 
del reino, sito en la calle del 
Barquillo.

14. Precederá á la admisión 
de cada entrega el reconoci
miento de un' perito nombrado 
por la Dirección. Si del exámen 
que practicar e, teniendo por tipo 
de comparación las muestras que 
han servido para esta subasta, 
resultase admisible el lienzo, se 
ficilitara al contratista por el 
Guardá-almacen el correspon
diente recibo, remitiendo á la 
Dirección del ramo certificación 
en que lo acredite, á fin de ex- 
pedii en su vista los oportunos • 
libramientos para su pago. Si el 
dictamen deí perito fuese con
traído á la admisimi del lienzo, 
podrá el contratista elegir por 
sí otro, quedando la Adminis
tración facultada para el nom
bramiento de tercero en Cc^so de 
discordia. '

lo. (mando el dictamen deí 
tercer perito sea contrario á la 
admisión del género, deberá el 
contratista retirar el lienzo que 
se deseche, quedando obligado 

a reponerlo en la entrega inme
diata que haya de verificar, con
cediéndose un plazo de 10 dias 
para la última. Los perjuicios 
que se irroguen al servicio pú
blico por falta de puntualidad en 
las entregas, ó por cualquiera 
otra circunstancia de que pueda 
ser responsable el contratista, 
serán dti cargo del mismo y 
contra la fianza depositada.

16. Esta contrata tiene lugar 
á suerte y ventura, y por tanto 
el contratista no podrá reclamar 
daños y perjuicios por razón de 
la misma.

17. La Dirección de Estable
cimientos penales queda facul
tada para pedir y el contratista 
obligado á entregar hasta el do
ble. número de varas de las con
tratadas bajo iguales condicio
nes, siempre que se le recla
men dentro de los seis meses 
siguientes al del otorgamiento de 
la escritura, y trascurrido se le 
devolverá el depósito de los 
8.000 reales.

18. El depósito de 4.000 rea
les à que se refiere la condición 
3.“ permanecerá subsistente en 
calidad dii fianza del contrato, 
y sujeto á la responsabilidad que 
marca el articulo 5.° del Deal 
decreto de 27 de Febrero de 
1852, si el rematante dificulta 
el otorgamiento de la escritura, 
ó impide que ia misma tenga 
efecto en el término de ocho 
dies desde el en que se le co
munique de Real órden la apro
bación definitiva.

19. Í^ara asegurar el cum
plimiento del compromiso, el 
contratista ampliara el depósito 
de 4.000 rs., en virtud de la 
condición 11, hasta 8.000 rs. en 
metálico,, ó su equivalente en 
efectos de Deuda pública al tipo 
de cotización del día en que 
tenga lugar el remate, ó en ac
ciones de carreteras por todo 
su valor, otorgandose la corres
pondiente escritura dentro de 
los ocho días siguientes al en 
que se apruebe por S. M. el 
contrato.

20. El anuncio de esta su
basta se insertará en ¡a Gaceta 
y en los Boletines oficiales de las 
provincias.

Madrid 28 de Noviembre de 
1860.=E1 Director general de 
Establecimientos penales, José 
García Jove.—Aprobado.=Posa- 
da Herrera.

F en cumplimiento de lo prevs- 
venido en la condición 20 del 
pliego, se anuncia en esde perió
dico oficial, para que las personas 
que quieran tornar parte en la 
subasta á que el mismo se refiere^

puedan presenfarse en este Go
bierno á enterarse de las clases 
de telas que se traían de adquirir, 
cuyas muestras se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo. 
yaUadoUd 1 de Diciembre de 
1860.=P. L, Antonio Castilla.

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

En la noche del día 23 de Noviem
bre último fueron robados de la Iglesia 
de Encinas (Segovia), los efectos y 
alhajas que á continuación se espresan:

Por lo tanto, ruego á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás empleados del ra
mo de vigilancia, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la 
busca de dichos efectos, y caso de ser 
habidos los pongan con los sugetos en 
cuyo poder se encuentren, á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia 
de Sepúlveda, que los reclama. Valla
dolid 5 de Diciembre de 186O.~Cás- 
tor Íbañez de Aldecoa.

Alhajas y efectos robados.

Un cáliz de brçnce , con la copa de 
plata sobredorada, de cuatro onzas de 
peso: un copon de plata, dorado el in
terior de su copa, de veintiséis onzas 
de peso: tres crismeras también de pla
ta, de peso de nueve onzas: cuatro re
licarios de plata: las formas que conte
nía el copon: una cruz parroquial de 
hoja de lata, con un crucifijo á un lado 
y una imagen de la Virgen al otro; en 
la peana los cuatro Evangelistas de 
metal dorado y unas bolitas en los es- 
trernos de la cabeza y brazos de la 
cruz: una patena sobredorada: unas vi- 
nageras de plaqué con su platillo de 
lo mismo; y una lampara de bronce 
con cadenillas de alambre.

ANUNCIOS OFICIALES.

ÍISMO GSK8U 08 OBRAS KBIKÍJ.

Esta Dirección general ha señalado 
el día 4 de Enero próximo, ó las doce 
de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Bioscco, 1.°, situado cu 
la carretera de Adanero á Gijón, por 
tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 56,292 rs. vellón en cada 
uno, que es el precio del actual ar
riendo; en la inteligencia de que según 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1859, el arrendatario 
cobrará los derechos correspondientes 
pór los trasportes de trigo de todas 
clases, incluso el mezdadizo del cen
teno y de maíz ó panizo.

Ça subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
córte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Mmisierm de Fomento, 
y en. Valladolid ante el Sr. Gober

nador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público, el arancel, 
pliego de condiciones generales, la 
Instrucción de 22 de Febrero de 1849 
y las leyes de 29 de Junio de 1821, 
y 9 de Juño de 1842, cuya obser
vancia, asi como la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó locales 
que puedan existir, es obligatoria coa 
arreglo á lo prescrito en el arancel 
y en la condición 15 del citado pliego.- 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e.xacta- 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamenle 
como garantía para tornar parte en esta 
subasta, será la de 14,073 rs. vellón, 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos proscritos por la citada Ins
trucción. La primer mejora admisible 
para la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será la del medio diezmo por 
lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los licitadores, 
no bajando de 100 rs. vellón cada
una.

Madrid 26 de Noviembre de 1860. 
«El Director general de Obras pú
blicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.....,......, 
enterado dei anuncio publicado con 
fecha de 26 de Noviembre de 1860 y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en publica 
subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de Rioseco,!.'', se compro
mete á tornar á su cargo dicho ar
riendo. con estricta sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

fFecha y firma del proponente.J

DIREC» GEIERAl DE OBRAS PÜBU€AS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el día 28 dei pró- 
ximomes de Diciembre, á las doce de su 
mañapa, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo da 
la carretera de .San Cebrián á Leon^ 
comprendido entre Benavente y el'li
mite de la provincia de aquel no.mbre 
con la de Zamora , bajo el- tipo de 
654,680 reales y 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por Ia Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta Córte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Zamora
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ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de mani- 
hesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta, será de 32,700 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber- realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. •

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora por 
lo menos de 600 reales, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 reales.

Madrid 24 de Noviembre de 1860. 
=.El Director general de Obras pú
blicas, José E. de Uría.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de................. .
enterado del anuncio publicado con fe
cha 24 de Noviembre último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de un trozo de la carretera 
de San Cebrián á Leon, comprendido
entre Benavente y el límite de la pro
vincia de aquel nombre con la de 
Zamora, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de

(Aquí la preposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadameate 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y fir^^ ^^^ proponente j

Gobierno de la provineia 
de Leon,

De conformidad con lo dispuesto en 
Reales órdenes de 18 de Agosto de 
1857, 7 de Marzo y 18 do Octubre úl
timos, y de acuerdo con lo propuesto 
por la Exorna. Diputación provincial, se 
saca á pública subasta el servicio de 
bagajes en cada une de los partidos ju
diciales de esta provincia, durante el 
año próximo de 1861, en los dias, for
ma y condiciones que resultan del plie
go que á continuación se inserta.

Lo que se anuncia al público en 
cate periódico oficial, á los efectos

consiguientes. Leon 26 áe Noviembre 
de 1860.=Genaro Alas.

PUego de condiciones formado según lo 
dispuesto por el Sr. Gobernador de la 
provincia en decreto de “¿^ del actual 
para la subasta del servicio de baga
jes durante el ano de 1861.

1.® Estando dispuesto por Reales 
órdenes de 18 de Agosto de 1857 y 
7 de Marzo último, que el servicio de 
bagajes se considere como gasto obliga
torio de las provincias, consignando las 
Diputaciones en sus presupuestos el 
crédito que al efecto estimen necesario, 
y a rrendándose el mismo servicio de con
formidad con dichas Reales disposicio
nes, se procede á la subasta por un 
año que empezará á correr y contarse 
desde el dia 1.® de Enero próximo.

2.* En cada uno de los pueblos 
cabeza de partido de esta provincia, 
que son: Leon, Astorga, Ponferrada, 
Villafranca, La Bañeza, Valencia de 
Don Juan, Sahagún, Riaño, La Veci
lla y Murias de Paredes, tendrá efecto 
una subasta ante el Alcalde, dos Regi
dores y el Síndico, en la que serán ad
mitidas proposiciones para la ejecución 
del servicio en lodos los pueblos del 
partido judicial.

3 .* Igual subasta y por cada uno de 
dichos partidos se celebrará en este 
Gobierno, y bajo la presidencia del Se
ñor Gobernador y dos Sres. Dqiutados, 
en el mismo dia y hora que ante los 
Alcaldes, que deberá ser el 23 de Di
ciembre próximo, á las doce de su ma
ñana, eoel despacho del Sr. Gobernador.

4 .a Para poder entrar en licitación 
deberá acreditarse el prévio depósito 
en la Depositaría provincial ó en las 
municipales de los pueblos cabeza de 
partido la cantidad de 300 rs. por cada 
uno de estos á que se pretenda hacer 
postura.

5 .« La subasta se celebrará por 
pliego cerrado, formulado según el mo
delo que á continuación se estampa, 
cuyos pliegos se admitirán en la Secre
taría de este Gobierno y las de los pue
blos respectivos hasta las once de la 
mañana de dicho dia 2.3 de Diciembre.

6 .‘ El acto empezará por la aper
tura del pliego cerrado que contenga 
ei tipo que ha de servir para la subasta 
y que ha sido fijado por el Sr. Gober
nador según lo dispuesto en la segunda 
parte de ¡a prevención 5.* de la Real 
órden de 7 de Marzo citada, proce
diéndose en seguida á abrir los demás 
pliegos que se hayan presentado, y ha
ciéndose la adjudicación en favor de 
aquel que ofrezca prestar el servicio 
por cantidad menor por legua en car
ros y caballerías.

7 .a En caso de haber dospliegos
iguales y ser las mas ventajosas las 
proposiciones que contengan, se cele
brará entre los dos firmantes una se
gunda licitación á la llana por espacio 
de 15 minutos.

8A En igualdad de proposiciones 
en precio será preferida la que sea es- 
tensiva á mayor número de partidos.

9.* Las dudas, que tanto sobre el 
acto de la licitación, como respecto 
al servicio y su pago se ofrezcan, serán

resueltas por el Sr. Gobernador de esta 
provincia.

10. Los tipos marcados por la Di
putación provincial son 5 rs. por le
gua en carro, 3 rs. en caballería ma
yor y un real en menor, como mím- 
mun,y7, 3 y 3 rs., respectivamente 
como máximun, entendiéndose la le-
gua doble, es decir, que solo son de 
abono las de ida.

11. El contratista á quien sea ad
judicado el servicio sustituirá el depó
sito provisional por otro de 500 rs. 
consignado en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos, que se tendrá 
como fianza basta trascurrido el año 
del arriendo y declarada terminada su 
responsabilidad.

12. Al siguiente dia del en que tu
viera lugar la subasta, cuidarán los Al
caldes de remitir á este Gobierno ori
ginales los pliegos presentados y copia 
certificada del acta que debe formarse, 
haciendo constar en ella la circunstan
cia de que los licitadores acreditaron 
en forma tener hecho el oportuno 
depósito.

13. Los gastos de papel, derechos 
de escritura y demás gastos que ocur
ran, serán de cuenta del contratista.

14. El contratista estará obligado 
á facilitar los bagajes que la autoridad 
local le reclame por medio de papeleta 
firmada y sellada por la misma, en la 
que se expresará el número y clase de 
los bagajes, sugetos que lo solicitan, el 
punto de que estos proceden, número y 
fecha de los pasaportes que se copiarán 
en la papeleta indicada.

15. Toda enmienda ó raspadura, 
escritos de diferente tinta ó letra en 
puntos sustanciales anularán las pape
letas que los contengan sin perjuicio 
de los demás 
dieren lugar.

16. Serán 

procedirnieotos á que

de abono únicamente
por fondos provinciales los bagajes que 
se suministren á individuos de todas 
armas é institutos del ejército en los 
casos que proceda, puesto que los Ca
rabineros y Guardia civil solo tienen 
derecho á bagajes cuando hayan de 
trasladar armamento, equipo, utensilio 
ó dinero, y los oficiales de estas ar
mas, cuando por haber sido traslada
dos tengan necesidad de conducir su 
equipaje, y tambien los que en las con
ducciones de presos pobres enfermos 
sean necesarios, no siéndolo en mane
ra alguna los que se faciliten á pobres 
transeúntes, pues estos, ha de ser con 
cargo al capítulo respectivo del presu- 
p^ieslo municipal, por lo que para que 
el contratista lo facilite habrá de abo
nárselo el Ayuntamiento del pueblo á 
que corresponda.

17. El contratista cobrará por tri
mestres vencidos en la Depositaría pro
vincial,la cantidad.que le corresponda 
por los bagajes que hubiese facilitado, 
para lo que rendirá cuenta por dupli
cado justificada con las papeletas que 
haya recibido de los Alcaldes en que 
conste el cumplido de cada servicio por 
el del pueblo en que haya terminado, 
con las firmas del militar ó Guardia 
civil en su caso, acompañando ademas 
certificación del Alcalde del canton de
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ser legítímoá los comprobantes y ha
llarse la cuenta exacta.

18. Para los efectos de la condición 
anterior, el contratista formara una 
cuenta por cada canton de los que 
comprenda el partido que tuviese ar- 
rrendado.

19. Todos los Alcaldes díspondrárí 
que se lleve un registro diario eael que 
se anotarán los bagajes que suministren! 
los contratistas con vista de las corres
pondientes papeletas. Este registro ser
virá á los Alcaldes de cantón para com
probar en su dia la cuenta del contra
tista y para la espedicion del certificado’ 
á que se hace referencia en la condi
ción 17, y á los demás Alcaldes para 
poder comprobar en caso de duda el 
servicio.

20. Las cuentas y comprobantes que 
presenten los contratistas, se unirán al 
libramiento que se expida contra la De
posilaría provincial, y el pago que por 
esta se baga, será sin perjuicio de la 
cantidad que al contratista deberán sa
tisfacer los que usen de los bagajes segure 
las tarifas y disposiciones vigentes.

21. El servicio de bagajes solo so 
hará en los pueblos de la provincia; 
pero si hubiese necesidad de traspasar 
sus límites, estará obligado el contra
tista á hacer el servicio hasta el primer 
pueblo de esta provincia en la direc
ción que se haga.

22. En todos los pueblos deberá 
tener el contratista persona que le re
presente y se encargue de suministrar 
los bagajes necesarios, poniendoen co
nocimiento del Alcalde respectivo quien 
sea’ la persona indicada, pues de no 
haberla, el Alcaldeproporcionará los ba
gajes, y los dueños de estos cobraran 
del contratista lo que les corresponda 
á razón de 6 rs. por cada legua que 
hubiere recorrido con carro, 3 rs. con 
caballería mayor y 2 rs. con menor, 
cuyo importe les satisfará en el acto.

23. Cuando por falta ó descuido 
del contratista se retrasase notable
mente el suministro de bagajes con 
perjuicio del servicio publico, abonará 
por via de multa el doble del precio 
de las caballerías ó carros que dejase 
de suministrar, sin perjuicio de lo de
más que proceda según la falta.

24. En los pueblos designados co
mo cantones, sostendrán los contratis
tas el retén do carros y caballerías que 
gé marca en la nota puesta á con
tinuacion de este pliego.

25. La fianza que en la condición 
11 se exige al contratista, será para 
responder del pago de los bagajes en 
el caso de la condición 23, a,sí como 
de cualquier multa ó que por falta en 
el servicio se haga acreedor.

26. El contratista ni su encargado 
en los pueblos, podrán embargar por 
sí los carros y caballerías que necesi
ten eu casos extraordinarios; pero po
drán pedir auxilio al Alcalde, quien se 
lo prestará proporcionándoles los ba- 
crajes, no como embargo sino pagando 
el contratista á los dueños de ¡os ba
gajes tan pronto corno hayan prestado 
el servicio, el alquiler que les corres
ponda á razón de 6 rs. por cada legua 
que corriesen con carro, 3 con caba- 
Hería mavor v 2 con menor, según es-
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tá dispuesto en la condición 22; enten

diéndose que tanto en aquel como en 
este caso los bagajeros nada podrán re
clamar por el viaje de regreso, puesto 
que á su beneficio queda lo que las 
tropas les hayan abonado con arreglo 
á las vigentes disposiciones.

27. Cuando los bagajes suministra-

de su clase, se hace a riesgo y ventura, 
y por consecuencia no podrá pedirse su 
rescision por el contratista, cualquiera 
que sean las circunstancias que me
dien, estando obligado á cumplir lo es
tipulado en todas sus partes.

30. Quedan subsistentes todas las 
disposiciones publicadas anteriormente 
respecto al servicio de bagajes yque río 
se opongan á las contenidas en este 
pliego.

Leon 25 de Noviembre de I860.— 
Genaro Alas.

Modelo de proposición.

0. N. N., vecino de , se

úos por un contratista fuesen obliga
dos á pasar del primer punto de esta 
provincia, de las provincias limítrofes 
donde pernocten las tropas que salgan 
de esta, en cuyos puntos deben ser 
relevados, queda al contratista el dere
cho de reclamar á este Gobierno para 
que por él se exija el abono de la can
tidad quecorresponda al de la provincia 
cu que haya ocurrido la traslimitacion; 
pero nunca podran hacer su recla
mación directamente al Gobierno de 
■aquella.

28. Las cuentas y papeletas de que 
se hace mérito en la condición 17, serán 
impresas por cuenta del contratista, 
quien procurará que los Alcaldes del 
partido, y en particular los que perte- 
«lezcan á pueblos cabezas de canton, es
tén siempre provistos de las papeletas 
necesarias para el servicio; por este Go
bierno se darán á los contratistas los 
correspondientes modelos para la cita
da impresión,

29. Esto contrato, como todos los

JVOTJ de los pueblos designados corno cantones y retén nue 
en cada uno debe tener el contratista,

PUEBLOS DE CANTON.
CARROS.

Ardon...............................................................
Astorga......................................................

1
3

Bañeza (La)..................................................... 1
Bembibre..............................................
Boñar..............................................
El Burgo.......................................................... 1
Villasimpliz..................................... ■1
La Robla........................................ 1
Leon................................................ 2
Mansilla de las Mulas. . 2
Matallana........................................ 2
Murias de Paredes....................... 1
Pozuelo del Páramo.......................... 1
Ponferrada...................................... ..... 1
Puente de Domingo Florez......................... 1
Riaño......................................... 1
Riello..................................................... 1
Sahagún....................................................... 1
La Mata.......................................... 1
Ambasaguas.......................................... 1
Toral de los Guzmanes. ....
Valderas..........................................
Vega de Valcarce.......................... 9
Villadangos............................... 1
Villafranca............................................ 2

Ayuntamiento Constitucional de 
la Nava del Rey.

Se subasta el suministro de aceite, 
torcidas y tubos para el alumbrado 
público de los faroles de esta villa, 
c« «1 año venidero de 1861, bajo 
el tipo de 8,500 reales.

El jemato se celebrará en las Salas

j compromete a hacer el servicio de ba- 
■ gajes en el distrito judicial de

durante el año próximo de 1861, con 
arreglo al pliego de condiciones circu- 

. lado para la subasta del mismo servicio, 
por la cantidad de............ (ea letraí
reales céntimos por cada leg 
corriere con 
Hería mayor, 

ua que re-
carro, (tanto) con caba- 
y (tanto) con menor.

Nota. EI 
fiel máximun 
tacion. 

Fecha y firma.

precio no podrá exceder 
rnarcado por la Dipu-

RETEN GÜE DEBEN TENER LDS COSTRATJSTIS. 

CABALLERÍAS.

Mayores, Menores.

1 
5 
3 
5 
1 
2 
3 
3 
4 
4 
4 
1 
3 
3 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
4 
3 
4

1
5

5
1
2
3
3
4
4
4
1
3
3
2
1
1
2
1
1 
1
1
4
3
4

Consistoriales de esta villa, de once
á doce de la mañana del Domingo 9 
del corriente, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Nava del Rey 
1.® de Diciembre de 1860.=E1 Pre
sidente, Pedro Alvarez.=Gumersindo 
Burgos, Secretario.

♦

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafrades.

Se halla varante la plaza de Ciru
jano titular de esta villa; su dotación 
para la asistencia de los vecinos y fa
milias, consiste en 160 fanegas de tri
go, cobradas por el facultativo en el 
mes de Setiembre, valiéndose de re
partimiento que recibirá del Ayunta
miento: se aumenta esta dotación con 
3 celemines de dicha especie que co
brará de los vecinos que se rasuren 
en sus casas una vez á la semana; 
los que lo hagan en la tienda no pa
garán nada. Además cobrará los golpes 
de mano airada siempre que haya per
sona responsable á las costas, sin que 
en otro caso pueda hacer reclamación
á los fondos municipales. Los que gus
ten aspirar á dicha plaza, dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del Ayunta
miento hasta el dia 31 del presente 
mes que se proveerá. Villafrades 3 de 
Diciembre do 186O.=EI Alcalde, Fer
nando Rodríguez. ==Sandalio Ramos Ro
dríguez, Secretario.

Se subastan pública y estrajudicial- 
mente en arrendamiento por 6 años, 
^as tierras que pertenecen á los Se
ñores herederos del Condado de Quin
tanilla, en los pueblos de Siete iglesias 
Kueda y el Ajo. El remate de las 
del primer pueblo, tendrá efecto en 
la casa del Administrador, sita en el 
mismo, desde las diez en adelante de 
la mañana del dia 15 del corriente, 
y el de los demas pueblos el dia si
guiente 16, de once á doce de su ma
ñana. en Medina del Campo; y ambos 
remates con sujeción al pliego de con
diciones que manifestará dicho Ad
ministrador que suscribe. Medina del 
Campo 4 de Diciembre de 1860 _  
Paulino Flores.

Compra de Créditos y Titulos de la 
Renda del Estado.

En la Agencia de los Sres. Recio y 
García, calle Nueva de la Victoria, nú
mero 14, se compran Títulos de la 
Deuda del personal, Créditos en espe- 
dientes de esta clase, y se toman para 
negociar y hacer efectivos toda clase de 
Créditos contra el Estado y los parti
culares y empresas.

Se aceptan toda clase de comisio
nes comerciales, consignaciones y tras
portes.

Tambien se aceptan los poderes pa
ra recojer Títulos del personal en la 
Dirección de la Deuda.

El día 15 del mes de Noviembre se 
perdió un galgo, cuyas señas son las is- 
guientes: edad catorce meses, pelo ne
gro, calzado de blanco en tres patas, 
pecho y punta de la cola. La persona 
que lo hubiese encontrado puede diri
girse en la villa de Rueda á D. Dionisio 
Bravo, ó á esta redacción: se le pagarán 
los alimentos y se le dará el hallazgo.

INTERESANTE.

En la ciudad de Valladolid, en el 
sitio mas apreciable y en la calle de 
mayor concurrencia y tránsito, se ar
rienda un magnífico local, dispuesto 
para un café, casa de comercio, im
prenta, oficinas, ebanistería ó cuanto 
en él se quiera establecer en grandes 
proporciones. Dirigirse á D. J. M. P., 
plazuela del Rosario, número 16.

‘   —«o ------- -

PÉRDIDA.

En el día 4^ del corriente 
y de dos á cuatro de sn tar
de, se perdieron veinte ij dos 
mil reales en billetes de este 
Banco., desde la calle de la 
Constitución á la de Santa 
María, y de esta á la Pla
zuela del Teatro.

Por una casualidad se con
servan los números y séries 
de cada una, habiendo pasa
do nota de ellos al Panco 
y Establecimientos de Co
mercio.

Ea persona que los haya 
encontrado, ó alguna que te
niendo noticia de este suceso, 
lo ponga en conocimiento del 
Corredor D. Antonio Tres- 
gallos, se le dará una fuerte 
giatificacion por ser á su de
pendiente á quien se le han 
perdido.

Ta ASE A DO.

Ea Agencia de negocios de 
los Sres. flecio y García, lo 
ha hecho á la calle de Ga
llegos nnin. 0, entrando por 
Ia de la Eibertad.

En la redacción de este Bo^^ 
lelln^ se hallan de venta las 
papeletas impresas de Altas y 
Bajas del Subsidio, iguales 
al modelo circulado en el Bo^ 
latín num, £7d^ del tSueves 
1.® del corriente, papel de 
apéndices para los amillara" 
mlentos y papel de repartí" 
mientos. Tambien se venden 
papeletas de citación para los 
mozos comprendidos en el 
sorteo próximo.

Valladolid:—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 1.
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